
`uNICW^LIC\^.`
DE  COllNÁ

"U^Lk: W>AL'DAD  H C CL"A

SECRETARIA  M UNk: 'PAL

DECRETO  NO  E.1518/2oi7._/

E=
COLINA,   07deJu'io   de  2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto   NO  E-
1322/2017  de  14.06.2017,  que  aprueba  los términos  de  referencia  NO 2683-179-L117,  del
proyecto  denom¡nado  "Reparación  y  mantención  de  vehículo  marca  Chevrolet  modelo
NKR69".  2) Memorándum  NO  1518/2017,  de fecha O7 de julio de 2017,  de la  Encargada de
Adquisiciones (S), mediante el cual solicita Decreto Alcaldício para adjudicar  compra menor
de  100  uTM,  al  oferente  SERVICIOS  INTEGRALES  JAL  LIMITADA,  para  la  reparación  y
mantención  de vehículo  mun¡cipal,  Chevrolet modelo  NKR69,  año 2000,  PPu TF-8624   NO
motor  591323,  solicitada  por  la  Un¡dad  de  Movil¡zación,  dependiente  de  la  Dirección  de
Seguridad  Pública.   3)  Evaluación  Económica,  Licitación  NO 2683-179-L117 de fecha O7 de
julio   de   2017,    firmada    por   la    Encargada   de   Adquisiciones    (S).    4)   Certificado   de
D¡sponib¡lidad  Presupuestaría de fecha  O7 de julio de 2017,  del  Director de Administracjón
y  Finanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  O7  de
julio  de  2017,  que  certifica  que  el  oferente  SERVICIOS  INTEGRALES  JAL  LIMITADA,  se
encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Reg¡stro  ;  y  lo  dispuesto en
el  artícu'o  63  de  la  Ley  NO   18.695,  Orgánlca  Constituciona'  de  Municipa'idades,   Ley  NO
20.285,  sobre acceso a  la información  públíca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los
procedimientos administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la  admin,stración  del
estado,   Ley  NO   19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos  administrat¡vos  de  suministros  y
prestac¡Ón  de serv¡cios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la  Licitación  NO 2683-179-L117   al
oferente,  SERVIC'OS  INTEGRALES  JAL  LIMITADA,    RUT.    NO  76.148.761-2,      para  la
reparación y mantención de vehículo  municipal,  Chevrolet modelo  NKR69,  año 2000,  PPU
TF-8624    NO  motor  591323,    solicitada  por  la  Unidad  de  Movilización,  dependiente  de  la
Dirección  de  Seguridad  Públ¡ca,  por  un  monto  de    $  250,000.-  (doscientos  cincuenta  mil
pesos),  más  lVA.

2.-lmpútese el cumpI¡miento del presente Decreto
al  ítem  presupuestario NO 215-22-06-002-000-000,  denominado  ''Mantenimiento y Rep.  De
Vehículos",  del  presupuesto Municipal Vigente.

NOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE
FDO )MARIO  OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

-       Alca'día
-       Secretaria  Municipal
-       Dirección de Control
-      Dirección de Seguridad  Públlca
-       unidad  de  Movjlización
-       Dirección  de Administración y Finanzas
-      Unidad deAdquisiciones
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de Paries yArchivo
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

o}O?,l}

DE          :     CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (S)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

MEMORÁNDUM  NO.4ÍÉ~/ 2oi 7.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, julio  O7  de  2017.

Por medio del presente,  sol¡c¡to a  Ud.,  realizar decreto alcald¡cio, que aprueba la adjudicación
de  la  licitac¡ón  Pública  'D  NO  2683-179-L117,  para  la  sigu¡ente  adquísición:

CANT.

l
p-R-Ób-nu-c-TÓ-V-jÓ-s-É-RV-'-é-l-ou-----~n-~----~---------~--l

_______________  _   ___________--------------           --------------------.-------------------l
Reparación  y  Mantención  de  veh¡culo  municipal,  Chevrolet  modelo  NKR69,  !
año 2000,  PPU TF-8624 NO  motor 591323.

ferente Adjudicag_o__
ut

3m Presupuestario

9±g_4dJud¡cado

Servicios lntegrales JAL Ltda.
76.148.761-2

215-22-06-002-000-000    "MANTENIMIENTO    Y    REP.    DE
VEHICULOS"
250.000.-IVlás  lVA

Lo   anterior,   de  acuerdo   a   la  Solicitud   de  Compra   NOO16  /  de   la   Unidad   de   movilización
dependiente de  Dirección  de  Seguridad  Publ¡ca.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  cert¡ficado presupuestar¡o,  cehificado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

~_kJ~cAA,cec
Hl         l      ln]     a]

c.c.:   Secretaria  Mun¡cípal.
Arch¡vo.

o7JUL'2017           ll
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Colina, julio O7 de 2017.

CERTIFICADO  DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  D,rector de Administraclón y  F,nanzas,  qm suscrlbe,  certiflca que,  de  conformidad  al

presupuesto aprobado para  esta  Mun¡clpalidad,  por Decreto Alcaldlclo  N O E-27O8/2O16 de

fecha Ol  de dic¡embre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Munlc¡pa',  en  sesión  ordinar¡a  N.O  34  de fecha  Ol  de  dlciembre  de  2016,  mediante  el  cuaI

se aprueba eI Presupuesto Munic¡pal para el año 2017,  a la fecha del presente documento

Se  procederá  a  la  adqu,slción  de'  servlclo  medlante  LicitacIÓn  Pública  NO  2683-179-L117

al   proveedor   Servic¡os   lntegrales   JAL   Ltda.   RUT:   76.148.761-2,   por   un   monto   de

$ 250.000._ Más lVA.

MNQ,c/



",.®]Ch¡lePrQveedQres
R88bt{o O{i¬ial de Cl`¡`eCQmp,a

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores deI Estado
Direcc',ón Ch''leComp"  cERTIFICADO  DE  ESTADO  DE

INSCRIPClÓN  EN CHILEPROVEEDORES

Mesa Ayuda 600 7000 600

Observac¡ones'.
Proveedor  Háb¡l:  Cum
Proveedor inhábil:  No

ple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  el  Registro
Cump'e  con  los  requisitos  de  inscripc'ión  en  el

En  Proceso  de  Revis'ión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validac,ón  con
Reg¡stro.

fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  s¡guiente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no tiene  contrato  vlgente  con
Ch¡leProveedores.
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DECRETON±

COLINA,14 de Jun¡o de   2017.

VISTOS-.       Estos       Antecedentes:        1)

Memorándum   NO   703/2O17   de  fecha     14   de   Jun¡o  de   2017,   del   Director  de
Adm¡n¡strac¡Ón y F¡nanzasi med¡ante el cual sol¡cita Decreto Alcald¡clio que apruebe
los  Términos  de  Referencia  NO  2683-179-L117',  y  lláma§e  a  lic¡tac¡ón  públ¡ca  del

proyecto  denominado  "Reparación  y  mantención  de  vemculo  marca   Chevrolet
modelo   NKR69",   sol'ic-itado   por   la   un¡dad   de   MovW¡zación   dependiente   de   la
D¡rección  de  Seguridad  Púb'ica',  y .en  virtud  a  las  atribuciones  qiie  me  cor`f¡em  la
Ley NO  18i695,  Orgánica Const¡tucional de  Municipal¡dades,   Ley  Na  20.285i  sobB
acceso  a  la  lnformación   púb"ca  y  su  lreglamento,   Ley   NO  19.880i   base  de  los
procedim¡entos    adm,n¡strativos   que    rigen    los   actos   de    los    órganos    de    'a
adm¡n-,strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense      los      Términos      de

Referenc¡a            Na     2683-179-L117,  del  proyecb  denominado  "Reparac¡Ón  y
mantel,clón de veh'culo marca Ct,evrolet modelo NKR69;   Cop@ de la so""
-Términos de Referenc,a-   pasan a formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

proyecto denomi
rio-deio NKR69".

2,-   Llámase   a    l¡c¡tac¡ón    públ¡ca    para    el

ado  "Reparación y mantención de veh¡culQ marca Chevrolet

ANOTESEI COMuNIQUESE Y ARCH'VASE.
FDO.)MARIO  OLAVARF`lA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SERETARIO MUNICIPAL (S)

ARRIAGADA
ICIPAL (S}

-     Alcaiaia
-     Secretaria Mun¡c¡pal
-      D¡recc¡Ón  de Control
-     §ecplan
-      D¡rección de Adm¡n¡strac`,ón y F'inanzas
-      A<dqülstÜIotné5ffig
-Unidad  de Mov¡l¡zación
-     D¡recc',Ón de Seguridad Públ'ica
-     Ley de Transparenc¡a
-     Of¡cina de Partes yArch¡vo


